
  

  

  

MITAGLE S.A     
El Triunfo, 02 de Febrero del 2014 

Señor 

CRISTHIAN EGARDO TOMALA IBARRA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones! 

Cumplo en informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia 

MITAGLE $.A,, en su sesión celebrada el día de hoy. tuvo el acierto de 

0 reelegirlo a usted. PRESIDENTE de la misma, por un periodo de CINCO 

ANOS, con las atribuciones constantes en el Estatus Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación 

legal. judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública, otorgada 

ante el Notario Público del Cantón Yaguachi, Abogado SEGUNDO IVOLE 

ZURITA ZAMBRANO, el 6 de Marzo del 1998, la misma que ha sido inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 12 de Mayo del 1998. 

  

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE, de la Compañía MITAGLE $S.A., 

para lo cual he sido reelegido. Dejo constancia que soy de nacionalidad 

ecuatoriana, con cedula de identidad % 091904790-2. Guayaquil, 02 Febrero del 

2014 

  

CRISTHIÁN EGARDO TOMALA IBARRA 
PRESIDENTE 

Cl? 091904790-2 

COTOS dE A 
INSCRIPCIÓN GONSTAN 

rors"ao EN HOJA DE SEGURIDAD REQISTE 
MECANO ADJUNTA 

    

    

  

     

   

  

  

 



   
  

: 

.» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:5.470 
FECHA DE REPERTORIO:06/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía MITAGLE S.A., a favor de 

CRISTHIAN EGARDO TOMALA IBARRA, de fojas 5.525 a 5,527, 
Registro de Nombramientos número 1.749. 

ORDEN 5470 

UDC 
91EDOODIM 

  

E A 

NLG 100, AL 

DA ARA REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 10 de febrero de 2014 

REVISADO POR l 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la formación, al tenor de lo establecido en el An 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   



Documentación y ¡Archivo 

tetENOTRCIA DE COMPAÑIAS DR Aran 

' 07 MAR 2014 
RECIBIDO 

da . 

Viema, de ? 

 


